
                          

 

 
Resolución Ministerial 

N° 229-2022-MINAM 
 

Lima,  03 de noviembre de 2022 

 
VISTOS; el Informe N° 00289-2022-MINAM/VMGA/DGCA/DCAE de la Dirección de 

Calidad Ambiental y Ecoeficiencia y el Memorando N° 01441-2022-MINAM/VMGA/DGCA de 
la Dirección General de Calidad Ambiental; el Memorando N° 01207-2022-MINAM/VMGA del 
Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe N° 00520-2022-MINAM/SG/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 187-2022-MINAM, se declara en emergencia 

ambiental el área geográfica que se encuentra detallada en el Anexo N° 1 de la citada 
Resolución Ministerial, por un plazo de noventa (90) días hábiles, y se aprueba el Plan de 
Acción Inmediato y de Corto Plazo para la atención de dicha emergencia ambiental, el cual se 
encuentra en el Anexo N° 2 del referido acto resolutivo;  

 
Que, mediante el Informe N° 00289-2022-MINAM/VMGA/DGCA/DCAE, la Dirección de 

Calidad Ambiental de la Dirección General de Calidad Ambiental señala que a través del 
Informe N° 1666-28/10/2022/COEN-INDECI/05:50 Horas (Informe N° 12), el Centro de 
Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) reporta que a consecuencia del derrame de 
hidrocarburos producido en el distrito de Urarinas, se vieron afectadas varias localidades del 
distrito de Parinari, provincia y región de Loreto; asimismo, indica que en el Sistema de 
Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) se reporta cuatro mil 
cuatrocientos noventa (4490) personas, agrupadas en dos mil doce (2012) familias 
autodeclaradas, pertenecientes al distrito de Parinari, que se encuentran afectadas en sus 
medios de vida (actividades de pesca artesanal fluvial); 

 
Que, de acuerdo con el literal i) del artículo 99 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial N° 
167-2021-MINAM, la Dirección General de Calidad Ambiental tiene como una de sus 
funciones, dirigir el proceso de la Declaratoria de Emergencia Ambiental, en coordinación con 
las entidades correspondientes y proponer su prórroga o levantamiento; 

 
Que, en este contexto, con la finalidad de optimizar la atención de la emergencia 

ambiental, la precitada Dirección General propone la modificación del área geográfica sobre 
la cual se declaró la misma, contenida en el Anexo N° 1 de la Resolución Ministerial N° 187-
2022-MINAM, para incluir al distrito de Parinari, ubicado en la provincia y departamento de 
Loreto;  

 
Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto resolutivo respectivo; 
 
Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, de la Secretaría General, de la 

Dirección General de Calidad Ambiental, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 



                          

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28804, Ley que regula la Declaratoria de 

Emergencia Ambiental; el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo 
N° 024-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28804, Ley que regula la 
Declaratoria de Emergencia Ambiental; y, la Resolución Ministerial N° 167-2021-MINAM, que 
aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente;  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar el Anexo N° 1 de la Resolución Ministerial N° 187-2022-MINAM, 
de acuerdo con el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo, 

en la sede digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 

Claudia Liliana Dávila Moscoso 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Encargada del Despacho del Ministerio del Ambiente 
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